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Vista la solicitud del seftor Sija Wilhelm, 
mayor de edad, soltero, negociante, de este 
domicilio y originario de Rodomosko, Polo· 
nia; relativa a que se le extienda Carta de 
Nacionalización de la República de Nicara· 
gua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad polaca, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinte aftos, asf como su su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Art. 19, ordinal 2) 

y 195, ordinal 11) de la Constitución, y 108, 
ordinal 17) del Reglamento del Poder Ejecu
vo. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense al seftor Sija Wilhelm, de 
calidades conocidas y darle certificación de 
este Acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Ral1cion11 Exterior11 

No. 32 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Doctor Gustavo 

Manzanares Hernández, Miembro de la Co· 
misión Codificadora y de Limites del Minis· 
terio de Relaciones Exteriores, con sueldo 
de Tres Mil Córdobas netos (<J 3,000.00), 
asignados en el Presupuesto General de Gas· 
tos vigente, Tft. V, Cap. I, Art. 5, Inciso t. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 15 de Enero corriente • 

Comunf q uese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N,. 19 de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laclones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa . 

No. 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Doctor Leonte Her· 

docia hijo, Embajador Extraordinario y Ple-~ 
nipolenciario de Nicaragua ante el Gobierno _, • 
de El Salvador, con el sueldo mensual que .. 
:. dicho cargo asigna el Presupuesto General 
de Gastos vigente, Tftulo V, Capitulo 11, 
Arto. XVII, Inciso 111. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir de la fecha en que el nom· 
brado, Doctor Leonte Herdocia hijo, comien· 
ce a desempeftar sus funciones. 

Comunfquese.-Casa PresldenciaJ.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecinueve de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar a los seftores don 

Ulises Huete, Miembro de la Comisión Aran· 
celaría y don Gustavo A. f ernández, Conta-
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dor del Tribunal de Cuentas, Delegado de 
Nicaragua a la Segunda Reunión del Sub· 
comité de Comercio del Comité de Coope
ración Económica de Ministros de Economía 
del ltsmo Centroameric11no, que se verifica· 
rá en la Ciudad de México del 24 al 28 del 
corriente mes. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los seftores nombrados, 
para acreditar sus respectivas representado· 
nes. 

Comunf4uese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecinueve de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 6 
El Presidente de la República, 

Guarra, Marina r Aviación 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en represen· 
tación del Gobierno, por una parte, y Agus· 
tfn Cara vaca, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Caravaca dá en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en la San jorge, Departamen· 
to de Rivas, para local de la Oficina de Co· 
municaciones de aquel lugar. 

11 
Caravaca se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que ne
cesite el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Caravaca, en vir· 

tud de este contrato, una cuota mensual de 
Acuerda: Cuarenticinco Córdobas C<i 45.00), que afee· 

Primero:-Nombrar al Doctor jorge Al· tará el Trtulo XVIII, Capitulo X, Art. 7, lnc. 
berto Montealegre Callejas, Consejero Co· 15, del Presupuesto General de Gastos vigen· 
mercial y financiero de la Embajada de Ni· te, y que el arrendador recibirá de la Admi· 
caragua en Washington, D. C., Estados Uni· nistración de Rentas de Rivas. 
dos de América, Representante de Nicara· IV 
gua en el Comité Consultivo de Algodón La duración del presente contrato ser.á de 
con sede en dicha Ciudad. un ano, a partir del primero de Julio de 

Segundo:-La trascripción del presente 1954, pero el. G~bierno se reserva el dere· 
Acuerdo servirá al nombrado, Doctor Jorge c~o de res~md1rlo cuando lo crea conve-
Alberto Montealegre Callejas, para acreditar mente a sus interese~. . 
su representación. En. fé de lo cual, farm~mos siete tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los veintiocho dfas del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-J. D. Oarcfa M., Coronel G. N.-Direc· 
tor General de Comunicaciones.-(f) Agus· 
tfn Caravaca. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, Distrito Nacional, veinte de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
SOMOZA.-Et Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

No. 33 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar a la seftora Marlene 

de Cajina, Mecanógrafa Archivero de la Di· 
rección del Ceremonial Diplomático del Mi 
nisterio de Relaciones Exteriores, con sueldo 
mensual de Quinientos Córdobas solamente 
((J 500.00) asignados en el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos 1954/1955, cServicio Ordi· 
nario, Titulo V, Capítulo 1, Artfculo 6, Inciso 
7. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del cuatro de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 

No. 128-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., Noviembre 19 de 1954.-(f) SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos 
(f)-f rancisco Gaitán C., Coronel O. N .. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en represen· 
tación del Gobierno, por una parte, y Rome· 
tia Valladares Marfn, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente trato: 

1 
La seftora Valladares Marf11 dá en arriendo 

al Gobierno una pieza de la casa que posee 
en Quilalf, Departamento de Nueva Segovia, 

Comunrquese.--Casa Presidencial.-Ma- para local de la Oficina de Comunicaciones 
nagua, D.N., 20 de Enero de 1955.-A. SO- de aquel lugar. 
MOZA.-Et Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacasa. 

11 
la sP.ftora Valladares Marfn se comprome· 

te a hacer por su cuenta cualesquiera repa-

.. .. 
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------------------------raciones que necesite el local, en el transcur· 
so de este arriendo, y a pagar los impuestos 
que lo afecten, establecidos o por estable
cerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal 
o de ornato. 

I 111 
El Gobierno pagará a la senora Valladares 

Marfn, en virtud de este contrato, una cuota 
mensual de Cuarenta Córdobas ( ~ 40.00), 
que afectará el Tftulo XVIII, Capitulo X, 
Arto. 07, lnc. 13, del Presupuesto General de 
Gastos vigente y que la arrendadora recibirá 
de la Administración de Rentas de Ocotal. 

IV . -
La duración del presente contrato será de 

un 11no, a partir del primero de Julio de 
1954; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
nientt a sus intereses. 
- En fé de lo cual, firmamos siete tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua. 
D. N., a los \'eintiocho días del mes de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y cuatro.
(f) J. D. Garcfa M.1 Coronel G. N., Director 
General de Comunicaclones.-(f) Romelia 
Valladares Marfn. · 

No. 129-CC- C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., Noviembre 20 de 1954.-(f) SO· 
MOZA.-EJ Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

Tribunal de Cuentas 

Reclamación No. 10177 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Las 
once de la manana. 

una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 
kilo neto de oro dan US$ 1.885.11 y como 
la Compaftfa ya había pagado US$ 2,253.62 
ha) a su favor el saldo de us~ 368.51. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 

dictamen fiscal y corridos los demás trámi· 
tes legales, con apoyo en el Art. 182 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 
20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve; 
Se reconóce a la Neptune Oold Mining 

Company la cantidad de Trescientos Se· 
tentiocho Dólares y 51/100 (US$ 368 51 ), 
que el seftor Recaudador General de Adua
nas se servirá mandar a devolver. 

Notifíquese y publfquese en e La Gaceta>. 
-U. Huete.-J. Zelaya G, Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 4/Xl/54 
-J. Zelaya G., Srio. 

Reclamación N•. 10241 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D.N., trece de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.-Las once de 
la manana. 

Vistos, 
Resulta: 

En carta del 2 t de Abril de 1954, el 
Dr. Salvador Castillo a nombre de la Neptu
ne Gold Mining Company, pidió a este Tri
bunal Ja devolución de US$ 313.29 que su 
representada pagó de más en póliza Nº, SA· 
2069 de la Aduana de Managua, por la f'X· 
portación de 92 Kilos 086 gramos de oro en 
barras y 108 kilos 601 gramos de plata, fun
dando su petición en el adjunto certificado 
de análisis extendido por Ja Smelting & Refi
ning Co., el 16 de Marzo de 1954. 

Considerando: 

Vistos, 

·Según el certificado de análisis presenta
do, en los metales exportados se encontra
ron de orQ puro 92 kilos 074 gramos (no se 

Resulta: toma en cuenta Ja plata porque pertenece a 
fn carta del 29 de julio de 1953 el Ooc- una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 

tor Mariano Argüello Vargas, a nombre de kilo neto de oro dan US$ 1,565.26 Y como 
la Neptune Gold Nining· Company, pidió a la compaftía ya habla pagado US$ 1,878.55 
a este Tribunal la devolución de......... hay a su favor el saldo de US$ 313.29. 
US$ 368.51 que su representada pagó de Por Tanto: 
más en Póliza No. SA-1989 de la Adua- El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 
na de Managua, por Ja exportación de 110 dictamen fiscal y corridos los demás trámi
kilos 472 gramos de oro en barras y 141 tes legales, con apoyo en el Art. 182 de la 
kilos 198 gramos de plata, fundando su pe- Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
tición en el adjunto certificado de análisis de 15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 
extendido por Ja American Smelting & Re~ 20 de Septiembre de 1909. 
finlng Co., el 3 de julio de 1953. Resuelve: 

Considi:rando: Se reconoce a la Neptune Gold Compa-
Según el certificado de análisis presentado, ny la cantidad de Trescientos Trece Dó

~n los metales exportados se encontraron lares y 29/100 (US$ 313.29), que el senor 
~e oro puro 110 kilos 889 gramos (no se to- 1 Recaudador General de Aduanas se servirá 
J11ª e~ ~uent~ la plat¡¡ po~que pertenece a 1 mandar a devolver. 
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Notiflquese y publfquese en. cLa Gaceta•. 
-U. Huete.-J. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 4/Xl/54. 
-J. Zelaya C., Srio. 

Reclamo N•. 10243 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D.N., veintidós de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Las once 
de la maftana. 

Vistos, 
·Resulta: 

En carta del 31 de Agosto de 1954, el 
doctor Salvador Castillo, a nombre de la 
Neptune Gold Mining Company, pidió a es· 
te Tribunal la devolución de US$ 316.35, 
que su representada pagó de más en póliza 
No: SA-2108 de la Aduana de Managua, 
por la exportación de 92 kilos 722 gramos 
de oro en barras y 102 Kilos 160 gramos de 
plata, fundando su petición en el adjunto 
certificado de análisis extendido por la Ame
rican Smelting & Rdining Co. el 28 de julio 
de 1954. 

Considerando: 
Según el certificado de análisis presentan· 

do, en los metales exportados se encontra· 
ron de oro puro 92 Kilos 657 gramos (no se 
toma en cuenta la plata porque pertenece a 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 
Kilo neto de oro dan USJ 1,575.17 y como 
la Compaf\ía ya babia pagado US$ 1,891.52 
hay a su favor el saldo de US$ 316.35. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 

dictamen fiscal y corridos los demás trámites 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 20 
de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Se reconoce a la Neptune Gold Mining 

Company la cantidad de Trescientos Die· 
ciséis Dólares y 35/100 (U5$ 316.35), que 
el senor Recaudador General de Aduanas 
se servirá mandar a devolver. 

N.otiffquese y publfquese en cLa Gaceta•. 
-U. Huete.-j. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 4/Xl/54. 
-J. Zelaya G. 

Reclamo N9. 10236 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veintidós de Octubre de 
mil novetientos cincuenticuatro. Las once 
de la maftana. 

Vistos, 
Resulta: 

En carta del to. de Septiembre de 1954, el 
doctor Salvador Castillo, a nombre de la Luz 
Mines Limited, pidió a este Tribunal la de
volución de US$ 275.56, que su representa· 
da pagó de más en póliza No. SA-·2101 de 

la Aduana de Managua, por la exportación 
de 81 kilos 004 gramos de oro en barras y 
25 kilos 122 gramos de plata, fundando su 
petición en el adjunto certificado de análisis 
extendido por la johnson, Mattey & Co. 
Ltd. 

Considerando: 
Según el certificado de análisis presentado, 

en los metales exportados se encontraron de 
oro puro 80 kilos 996 gramos, (no se toma 
en cuenta la plata, porque pertenece a una 
mina matriculada), que a US$ 17.00 el kilo 
neto de oro, dan US$ 1,736.93, y como la 
Compaftía ya había pagado US$ 1,652.481 

hay a su favor el saldo de U5$ 275.55. 
Por Tanto: 

El suscrito Contador de Glosa, oído el 
dictamen final y corridos los demás trámites 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 
de Septiembre de 1909; 

Resuelve: 
Se reconoce a la Luz Mines Limited, la 

cantidad de Doscientos Setenta y Cinco 
Dólares y 55/100 (U5$ 275.55), que el 
seftor Recaudador General de Aduanas se 
servirá mandar a devolver. 

Notiffquese y publlquese en e La Gacela•. 
-U. Huete.-j. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 4/Xl/54. 
-J. Zelaya G., Srio. 

Reclamo N•. 10237 
Tribunal de Cuentas: Sala de Examen. 

Managua, D. N., trece de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenticuatro.-Las once de la 
manana. 

Vistos, 
Resulta: 

En --carta del 28 de Abril de 1954, t;l 
doctor Salvador Castillo, a nombre de la Luz 
Mines Limited, pidió a este Tribunal la de· 
volución de US$ 312.20, que su representa· 
da pagó de más en póliza No. SA-2072 de 
la Aduana de Managua, por la exportación 
de 87 kilos 199 gramos de oro en barras y 
30 kilos 029 gramos de plata, fundando su 
petición en el adjunt9 certificado de análisis 
extendido por la Johnson, Matthey y Co. 
Ltd., el 17 de Marzo de 1954. 

Considerando: 
Según el certificado de análisis presentado, 

en los metales exportados, se encontraron 
de oro puro 86 kilos 226 gramos, (no se to· 
ma en cuenta la plata, porque pertenece a 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 
kilo neto de oro, dan US$ 1,466 84 y como 
la Compaftia ya habla pagado US$ 1,778.04 
hay a su favor el saldo de US' 312.20. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, of do el die· 

tamen fiscal y corridos los demás trAmites 
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legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
Re~lamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 
de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Se reconoce a la Luz Mines Limited, la 

cantidad de Trescientos Doce Dólares y 
20/100 (US:; 312 20), que el seftor Recauda
dor General de Aduanas se servirá mandar 
a devolver. 

Notifíquese y publfquese en cla Gaceta•. 
- U. Huete.-J. Zelaya G., Srlo. 
- Es conforme.-Managua, D. N., 4/Xl/54. 
··-J. Zelaya G., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., dieciocho de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. Las 
nueve de la manana. 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
fábrica de fósforos, que en Managua llevó 
el senor Miguel A. Blanco, mayor de edad, 
soltero, Contador Mercantil y del domicilio 
de la ciudad de León, actualmente en esta 
cludad,-en su carácter de Guarda fábrica, 
del uno de Enero al treinta de junio de mil 
r.ovecientos cincuenta y dos, 

Resulta: 
Según Carta-Cuenta que obra al folio 6 de 

este expediente; durante el período indicado 
hubo un movimiento total de Entradas y Sa
lidas de Un Millón Doscientos Ochenta y 
Dos Mil Trescientos Cincuenta Córdobas 
Netos ( ie 1 282,350.00), inclusive las exis
tencias con que abrió y cerró sus operacio
nes, equivalentes a 8,549 cartones de fósfo
ros, · a razón de ciento cincuenta córdobas 
cada uno. 

11 
El examen y verificación de esta cuenta, 

durante la Glosa Administrativa de la mis
ma, fueron practicados por el Contador se
nor Octavio Moneada E., quien formuló tres 
reparos, que marcó con los números t al 3 
- -Concluida la Glosa Administrativa, el 
mencionado Contador Moneada, declaró 
las diligencias al conocimiento del senor 
Presidente de este Tribunal por medio de 
auto de las ocho de la manana del veinte y 
dos de julio del corriente ano, frente del fo. 
lio 2, habiendo dictado esa Superioridad la 
providencia de las nueve de la manana del 
veinte y tres de ese mismo mes, reverso del 
folio 2, disponiendo que el expediente for
mado pasara a conocimiento del suscrito 
Contador para que le diera el curso de ley 
hasta dictar sentencia, en cuya virtud, el que 
suscribe proveyó de conformidad a las once 
de la maflana del indicado veinte y tres de 
Julio, poniendo el climplase de ley y abrien
do la Glosa judicial de esta cuenta. 

111 
_ En escrito de fecha veinte de Agosto del 

corriente ano, presentado a las once de la 

manan a del mismo di a, frente del folio 3, el 
senor Defensor de Oficio don Mariano Mo· 
reira M. pidió que se le tuviera por persona· 
do en este juicio en su carácter de Apodera· 
do del cuentadante senor Miguel A. Blanco, 
ostentando el poder legal correspondiente 
que acredita su representación, y el que, ra• 
zonado, figura al folio 5 d~ este mis1110 ex· 
pediente. Además, agrego, que renunciaba 
al derecho de recibir el expediente en tras· 
lado por no existir ningún reparo pendiente. 
El suscrito lo tuvo por personado en provi· 
dencia de las once de la man ... na del propio 
día de la presentación de ese escrito, rever· 
so del folio 3, mandando tomar razón del 
poder presentado por el peticionario para 
justificar su personerfa y a correr el traslado 
de ley solamente al senor fiscal General de 
Hacienda en virtud de la renuncia que de 
este trámite hizo el Apoderado del cuenta· 
dante por no haber ningún reparo en pie. 

IV 
Al evacuar su dictamen en escrito de fe

cha de veinte y seis de Agosto del corriente 
ano. frente del follo 4, el senor fiscal Es· 
pecífico de Hacienda, dijo: cNo habiendo 
reparos pendientes ni responsabilided en 
contra del sef1or Miguel A. Blanco, por lo 
que hace a la presente Glosa, debe llamar· 
se autos y dictarse la sentencia que corres
ponda•. 

Considerando: 
1 

Que ciertamente, tal como lo expresan 
las partes, todos los tres reparos formulados 
a esta cuenta durante la Glosa Administrati· 
va de la misma, fueron completamente des
vanecidos por el Contador que los formuló, 
como se ve de los razonamientos puestos y 
firmados, a través o margen de cada repa
ro, por el mencionado Contador Octavio 
Moneada E., en virtud de haberse contesta
do satisfactoriamente, lo que también hizo 
constar el mismo Contador al frente del fo
lio 21 y se ha Consignado en Resulta 111; y 
no existiendo responsabilidad alguna en 
contra del cuentadante senor Miguel A. 
Blanco, en el presente juicio, cabe darle a
probación a esta cuenta y declarar la sol ven· 
cia de dicho senor con el fisco de Nica· 
ragua. 

11, 
Que tanto el Apoderado del cuentadante 

como el senor fiscal Especifico de Haden· 
da, que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen· 
tencia favorable, pues el senor Representan· 
te del fisco,· al dictaminar en tal carácter, 
dijo que el suscrito podfa dictar sentencia 
por no haber reparos pendientes, como se 
dejó expresado en las Resultas 111 y IV; y 
que, habiéndose llamado Autos en provi
dencia de las diez de la manana del dieciseis 
de Septiembre corrie~te, reverso del folio 
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O. debidamente notificada.a las partes el dfa 
diecisiete de este mismo mes, se está en el 
caso de resolver. 

Por Tanto: 

do1-Armengol-l>--mll-V11le-1'estado - a - No 
vale.-Rodolfo Emilio fiallos, juez Civil del. Oistrl· 
to Primero de Managua.-Oerardo E. Ruiz O .. Srió. 

3 2 , 
Con tales antecedentes, ofda la opinión No 456 

f. 1 'd d 1 á · d d h Once mai'lana, cuatro febrero próximo, remata-
ISCa , com os to os os tr m1tes e erec o, r'1e ante este Juzgado finca rústica ubicada en co· 
~o~ ,ap.oyo ef\ el Art. 151 de la Ley,Regla· matea Wuana Wuana, lurl1dlcclón Matlgub, de· 
mentaria del Tribunal de Cuentas. 2a. Edl· partamento Matagalpa, cliatrocientas manzan11 ~x
ción Oficial, en vigor, y Decreto Ejecutivo tensión, con cincuenta manzanas potreros; tastrojnl 
d 30 d M d 1936 1 't C t y montafta, lindando: nortt, Dionlsio Mendoza y 

de Te _arzdo Je d" • •
1 

e suscn bo odn ªi • Bruno Manzanares; sur, Rufma v. de Oarméndez Y 
or, ramita or u 1c1a, en nom re e a Pedro Sevilla· oriente Leonardo Valle y Lorenzo 

Rt!pública de Nicaragua, definitivamente, l Campos; poniente, A bel flores. 
falla· Avalúo: mil córdob11. ' 1 Ejecución: Luz Alberto López contra Eliaeo Ló· 

Que la cuenta rendida por el seftor Miguel pez, 1uma córdobas. 
A. Blanco de calidades indicadas. ert el ca· Ovense po~turu legalee . 

. • · o·' d r,áb · d r,Ó f Dado juz~ado Local Civil. Boaco, veinte Enero tlctcr de uar a r nea e r s oros. en es· 11 oveciento• cincuenta y clnco.-Lconardo 
ta ciudad, por el sern~~tre f is~al del upo de ~lon:o¡ !\rld; 
l:.hero al treinta de jumo de tt11I novecientos f1 coilforrite.-~oaco, veinte Enero mil n.o~eclen• 
cincuenta y dos, es correcta, y por tanto, s~ to1 cincuenta y ctnco.-Leonardo Aloozo, Sjªi 
aprueba, quedando, de consfgui~nte, el 
mencionado cuentadante, y su fiador solida· 
rio; libres y solventes con la Hacienda Pú· 
blica de Nkaragua, en lo que a dicho pe· 
H~dol se .r~fieret, duo~~clmq ~e su a~tu,acl(Sn 
tn ta cargo. Llbrese copia de esta resolu
t:ión al interesado para que le Sirva de sufi· 
tiente finiquito, debiendo presentar en la 
Secretaría de este Despacho el papel sellado 
de ley, previa solicitud.-Cópiese, notifique· 
se, publfquese en cla .Gaceta•, diario bfi· 
tlal y atchívese.-julio Z:elayaO., SriO. 

Es conforme.-Managmr, D. N., 7/X/53. 
-J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDIGIAL 

REMATES 
N9 446 

t>lei atttetnerldlanu treintluno torrlentell, subu
larbe loc•I este juzgado¡ finca tdstica Lu Ouabu, 
jurisdltc:ión La Rrjo) a, Teustepe, departamento de 
Boaco, limitada asf: oriente, terrente El Resbaladero 
y Rafael Reye.•, camino al caserío L11 Pillas y el 
Ahuehut¡ poniente, Ralmundo Rocha¡ norte, filo 
de la Cordillera de la Rejoya; y sur, El Ahuehue de 
Of!rardo Suárez, compuesta como de ochenta man• 
zanas de auperficit. 

Ejecuta Octavlo Arguello a Oerardo Suárez. 
Avaldo: Quinientos Córdobas, 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinti· 

cuatro de Enero de mil novecientos clncuentlcinco. 
-Corregidos-diez -Pilas-Ejecuta-valen.- J. L. 
Alonzo, Srlo, 3 2 

N9 448 
Diez y media maftana cuatro febrero entrante, lo· 

tal Pite despacho, subutaráse mejor postor si¡uien· 
tes fincas rfüticas ubicadas comarca Santa Lucia, ju· 
fisaiccl<>li O,irllrilb~,l a) de doce manzanas 1uptr• 
ficie· lindante: oriente, caserlo La trinidad; pon1en• 
te y 'nortt 1ucesore& Regino Cruz; sur, rfo en ritedl6 
Juana Meda! : y otro; b) de diec.isiete rilantanat 
suoerficie, lindante: oriente, Neme110 Ace_vedo y Ju· 
lián Baltodano; poniente, Rosaura Moj•ca; norte, 
camino, Agustln Mojica; sur, _caml_no Natividad •. 

hase 1ub¡1t1, fi_nca a) seis mil córdobas¡ ftnca 
b) cinco mi cien córdobas. 

Ejecución: Fernando Mendleti Ctuz a Vicente 
Men:Heta Mendieta. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Distrito. jlnotepe, trece Enero 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-A. Solórzano 
Oómez.-Leónidas Sánchez, Srio. 3 1 

TITULOS 5UPLETORIOS 
N9 360 

Petrona Quintero Jbarr1 1 pide titulo supletorio de 
un lote de terrenCI ubicado en Pacaya, San Marcos, 
de ochenta por seaenta varas, limitada: oriente, Ca•• 
rretera Jnteramerlcana; poniente, camino; norte, Jo· 
sé Dolores Campos; sur, camino. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, Enero doce, mil 

noveclento• cincuenta y cinco.- Leónid11 Sánchez, 
Srlo. 3 1 

N9 377 
Fernando Olivas, solicita titulo 1upletorio predio 

urbano situado calle real, Puerto Morazán, este de· 
partam~nto, llndante: norte, Matilde Huelva; sur, 
Rigoberto Meléndez; oriente, playa; poniente, Lo· 
ma Ouaridl. 

N9 441 Opóngase. 
Diez de la mai'lana del tres de febrero del corrlen Juez Civil Olatrlto. Chlnandega, doce Enero mil 

te ailo, y en el local de este despacho, llevari a efec noveclento1 cincuenta y cinco.-Omar Ant. Boza, 
to venta al martillo (subast1) de Ja camioneta Stu- Srio, · 3 1 
debaker, modelo 19!i0. motor de sel• cilindros No. ,.... 
524807, chasis No. 1023459, con capacidad para ca- . N

9 
382 

torce pasajero•, color rojo, egulpada con cuatro Roger Rodríguez, mayor de edad, caaado, nego-
!lantas, ésta estado de reparación. clante de eate domicilio, solicita titulo aupletorlo, 

fjecución de Humberto Armegol, como ce.lona- iolar :in edificación al oriente, este pueblo, con b· 
rlo de Seraplo Ayala contra Pablo Antonio Oonzá· bolea frutale. mango1, naranju, café etc. etc., cer• 
Jez, por Ja IUma de IS 3.120, mál COltH f lnterHCI. caa alambre y piiluel111 limitado: oriente, potrero 

Dado en el Ju1gado Civil del D11trlto Primero de doctor José Blandón, me~ianera;. occiden~e, calle _en 
Managua. ManaKua, D. 111., veinticuatro de t.nero medio, casa y solar sucesión Je~ua Mooz.O'l, prC1pias 
~' m1t novecicnto1 cla~ueata y ct11~Q.-~nmcada·' norte, cua y 1olar Modesto 1<110, 11l11mbre Y pli'l.11e-

; •> • "· ... - '..~ ...... ~· r;: : 

··, 

J 

-

···( 
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-~_'.'.t:,'_i-.. ~_;-.:f< ~:'mb~~l;n;[~~:r:~ ~~~~~a~, cogedero agua público, V~~:~~t.~~e¡;:lie~~~' D~~:1U~llic?aº%~1;~~a~J::e:~~: . -. Valoradas, doscientos córdobu. Lázaro Agullera. 
Opónganse término legal. Opónganse legalmente. 

• 

-

Intervención Síndico Municipal. Juzgado Civil. Distrito. Chlnandega, quince de juzg•do Local. San Rafael del Norte, velntloc ho Enero mil novecientos cincuenta y clnco.-Ocnar de Entro de mil novecientos cincuenta y cinco.- Ant. Boza, Srio, 3 l O. Outiérrez.-L. Lumbí, Srio. 3 1 

N9 390 
juan Pefta López, 1olic:ita titulo supletorio, finca 

róstica, este jurisdicción, lindante: oriente y sur, 
Leandro Pella¡ poniente, David Calderón¡ sur, Adán 
Calderón. 

Valor mil córdobas. 
Q••ien pretenda derecho opóngase. 
Juzi,tado Distrito. jinotepe. catorce Enero mil 

novecientos cincuenta y clnco.-Leónidaa Sánchez, 
Srio. 3 1 

N9 396 
Sara Alvarez, aollcita título supletorio, casa y SO• 

lar, Paz Centro, lindante: oriente, mediando cerco, 
)¡tnacio Alvarez¡ poniente, mediando calle, Pedro 
Varela¡ norte, Rosa Munguía¡ aur, mediando calle 
María Gallo. 

Interesados opónganse. 
JU7gado Civil Distrito. León, catorce Enl'!ro mil 

novecientos cincuenta y clnco.-J. R. Saborío E., 
Srlo. 3 1 

N9 356 
Stilorita Mercede1 Munguía Madrlz y Socorro 

Mungufa de García, aollcltan titulo supletorio, solar 
y casa 11tuados cantón occidental estl población, 
can de tl'jH, paredc1 taquezal, lindante: oriente, 
Gustavo Estrada Sánchez¡ poniente, me:flando calle 
Rafael Pérez Estrada¡ norte, Tere·ta Pérez Ponce 
mealando calle¡ sur, Domingo Gutiérrez Blanco. 

Valor ciento cincuenta cordobas. 
Interesados opónganse. 
juzgado Local. Nagarote. Enero doce, mll no 

veclento• cincuenta y clnco.-f. J. Cubillo, Srlo. 
3 1 

N9 398 
Toriblo Rayo Ramrrez, solicita Ululo supletorio 

un solar ubicado paraje La Palmita y al lado occl· 
dental de esta ciudad, lindante: oriente, predio Car-
101 Tinoco quebrada en medio; occidente, 1olar 
Asisclo Out,érrez¡ norte, predio José f. Caatellón¡ y 
1ur, predio del Dr. Ricardo Sotomayor. 

Esdmalos dosciento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal, 
Juzgado Local Civil. Estelí, veinticuatro de No· 

vlembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
A1isclo Outierrez. -Guillermo Sotomayor, Srio. 

t.s conforme con su original-Ouillermo Sotoma-
~~ ~~ 31 

N9 397 
Zenón Oonzález, pide utiénd11ele Ululo 1upleto· 

rlo •IR"uientes propiedades ubicadu valle Limón, 11· 
tio El Roaarlo, jurisdicción Pueblo Nuevo: a) ca
sa y polar, midiendo el solar treinta vara1 en cua• 
dro. Casa es de tejas, sobre horcones, embarrada; 
mide diez varas largo por siete ancho, lindante: 
oriente y occidente, .Yodesta Tercero, camino en 
medio¡ norte, Modesta Terct:ro, quebrada en medio¡ 
sur, E1tller Esplnoza¡ b) cerramiento dos manza· 
nu extensión, cercado, contiene arados, linda: orlen 
te, Felipe Antonio Pérez¡ occidente, camino Limón· 
Cerro Grande¡ norte, Esther E1pinoza¡ sur, río Pue
blo Nuevo¡ e:) cerramiento ubicado sitio San An· 
tonio, jurisdicción Pueblo Nuevo, de trece manza
nas, cercado con alambre, contiene potrero• y lin· 
da: oriente, Leonarda y Carmen BenRvldes¡ occi· 
dente, Valle el Cerro Grande¡ norte, Cástulo Alfaro¡ 
sur, Miguel e Isidro Bellorfn¡ y d) cerramiento 
de tres manzanas ubicado citado sitio San Antonio, 
cercado, contiene guineos, árboles frutales y huer
tas, lindante: oriente, Antonio 1. Francisco Cuco¡ 
occidente, Luisa y Felipe Gonzalez; norte, José lgl· 
nio y Guillermo Oonzález¡ sur, río Pueblo Nuevo; y 
e) nuerta una manzana propia cultivar cereales, 
cercada, lindante: oriente, Felipe Pérez¡ occidente, 
camino Limón Cerro Grande¡ norte, Felipe Pérez¡ 
1ur, Río Grande Pueblo Nuevo. 

Eatrmanae e1t11 propiedades en confunto en la 
1uma de un mil truciento1 córdobaa. 

Oyese opo1iclón término legal. 
Dada Juzgado Civil del Di1tr110. EsteU, doce de 
Enero de mil novecientos cincuenta y clnco.-Nar· 
váez López.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 3 1 

N9 420 
Juana Luiaa Obando viuda de Moraga, 1olictta ti· 

tulo supletorio lote terreno ubicado barrio Llanes, 
jurisdicción Rivas, limitado: oriente, ca.lle¡ poniente, 
Petrona Oba:ido de Pilarte¡ norte, calle¡ sur, predio 
Municipal, ocupado por Magdaleno Rulz. 

Oponerse término legal. 
Secretarra Juzgado Local Civil. Rlvas, catorce 

Enero mil novecientos cincuenta y clnco.-G. Gar-
cía M. 3 1 

NOTIFICACION 
N9 445 

Lucrecla Eapinoza de t;orr1ol1, Secretarla del Juz· 
gado de lo Civil del Di1trito de Boaco. A ustedes 

N
9 

415 1eilor11 nominadas abajo, por vla de notificación, 
Roaalío Blandlno, pide Ululo supletorio prople- hace saber que en el juicio especial de de1Bhuclo 1 · d ió M i t por comodato precario, entablado por el seftor Lo-dad en Apamigue • JUri• ice n osonte, c ncuen 1 renzo Eustaquio Mayorga Sosa, contra ustede1, ha manzanu, cerc11 alambre, zacate guinea, casa ha· 

b1tadón, limitada: norte, Hío Coco¡ aur, trabajos Pe· recardo el auto que dice: 
dro López¡ oriente, monte Inculto y ca1a Santos e juzgado de lo Civil del Distrito Boaco, velntl· Rulz¡ occidente, fidelia López. dós de Enero de mil noveclento1 cincuenta y cinco. Valórala mil córdobu, Laa once y veinte minutoa de la maftana. Se hace Quien tenga derecho, opóngase término le¡¡;al. saber a los seilore~: Benigno y francisco Almenda· l.Jado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, orho Ene- re•, Cástulo Mejla, Eliodoro Oonzález, André1 -; ro mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Julio C. Ma· Clsneros, Sixto Hernández, Jacinto Oonzález, Jo1é drlgal.-J. L. Jarqufn C., Silo. '!Ambrosio Rod1Íluez, francisco González, José y 

ef' .. 
/'€' .... ~, 

.:~ 
~~':)~ 

Conforme.-J. L. jarqurn C., Srlo. 3 1 Rosendo Picado y Hercilia Luna, la voluntad del 
1eilor Lorenzo Eustaquio Mayorga Sosa, de con• N9 422 clulr la ocupación precaria de 1u1 fincaa ublcadaa Arcadio Valleclllo Portillo, sollclta trtulo supleto· en la Comarca El Tabacal, aledaft11 a 1 !erra Azul, rlo predio rú1tico, finca agricultura denominada !nacrita en el Registro Público de este departamen· San jo1é de Argentina, ciento noventa manzan11 to, bajo el No 71, asiento 4, folio 2, del Tomo 11; extenalón, jurisdicción San francisco Cuajlnlquila- _ Número 72, 11lento 5, follo 9 del mismo Tomo, Y 7l, 

~ . 
• •I >?Ir ~....-~~--~~~~~ ....... ~~----~~--~-'~~~_____.-\:.,;atar--

·, .. ' 

www.enriquebolanos.org


:·.-<"" -

192 LA OACETA-DAIRIO OFICIAL 

asiento 5, follo 18 del todo XXXV Sección de Dere-1 padre don Eleuterlo Gago presentando eollcitud 

chos Reales, ocupación, que por mera tolerancia por ser su representada cesionaria de dichos dere

les hs consentido Art. 3446, fracción 11 C. A ese choa. Señala como co-herederoa 1el'iores Natividad 

efecto se concede a los nominados el plazo de siete Gerónimo y Bernabela Gago. No hay cónyuge 10-

dlaa que incluye los términos de oposición y de breviviente. 
distancia, para dt-jar desocupado el terreno en que No señala bienes. 
están fincados. V por ser más de aeis los deman- El que tenga derecho opóngase término legal. 

dado•, notiffquese el deeahucio de la casa comoda· Dado en el juzgado Civil del Distrito. Jinotepe, 

ta da por medio de •La Gacet11 1 Diario Oficial, au- trece de Enero de mil novecientos cincuenta y cln

mentando en el plazo por siete df&1 más para el de- co.-Alejandro Solórzano Oómez,-Leónldu Sán· 

bldo conocimiento del periódico oficial en el doml 4 chez, Srlo. 1 

cilio de los de11huclado1. Las fincas están com
prendidas dentro de estos lindero1: al norte, terre
nos de Muy Muy de Rafael Caldera y Cerro Pan 
de Azúcar; al sur, alto de las Cañas y Horcón Que
mado, de la ciudad de Boaco; al oriente, río Olama; 
y al poniente, terrenos de Lorenzo Eustaquio Ma
yorga So1a, la otra, oriente y norte, terreno• de la 
Comunidad lndlgena; poniente y 1ur1 terrenos de 
Crescencio Anfbal Palm1; y la última, al norte, te
rrenos vendidos por el Municipio a Rafael Caldera, 
Comunidad Indígena y Cerro Azúcar; al sur, alto 
de IH Cañas, Horcón Quemado y Los Molejones; 
al oriente, Comunidad de Boaco; y al poniente, eji
dos de Boaco; y al poniente, ejidos y Tierra Azul. 
-Notiffquese-Corregido1 - Almendarea-...;.a-r
asf-con-c.-Valen-Teatado-de-"'lo vale-Tes· 
tado-y ae requiere -No vale.-f. M. Arellano.-
Lucrecia Espinosa, Srla. . t 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 363 

Juan Rodríguez, mayor de edad, casado, agricul· 
tor, cate domiciho, solicita concesión de arriendo 
del dominio útil de un lote de terreno ejldal de 
treinta manzanas ubicado en el lugar conocido con 
el nombre de Cañadas del Jicote, Chlrlbito y jagua, 
de uta jurisdicción, lindando: norte, predio de Be
nito Matute¡ sur, posesión de José Amador; oriente, 
propiedad de laureano Gulllen, siendo de éste la 
cerca; y occidente, predio de Gerardo Centeno. 

Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, Di
ciembre veintitrés de mil noveciento1 cincuenta l. 

·cuatro.-Gabriel Bel\orfn, Alcalde Municipal.-Raul 
Orellana, Sindico y Srio. 3 t 

N9 411 
Osear fanor fernández, 1ollclla donación solar, 

situado barrio Guadalupe, esta ciudad, de once por 
treinta y trea varas una tercia, linda: norte, Osear 
fanor fernández; sur, cerro Tepeyac; eate, Emilia 
Báez; oeste, Carmen Vflchez. 

Interesados opónltanse 
Alcaldla Municipal. Someto, veintiuno Diciem

bre mil nonclentos cincuenta y cuatro.-R. Ernf. 
C.-Jorge Ordóñcz M., Srio. 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 345 

Aureliana E\111 Hernández, 10\icita decláresele 
heredera de su padre Eusebio Hernández, unión 
hermanos Juana, Nemeaia, Rafael, Reyes, Herminia, 
Rafaela Martina, José Pablo, Santiago Hernández, 
y cónyuge Angela Mercado Velbquez. Bienes: 
rústica jur!1dicc1ón La Concepción¡ oriente, Dloni-
1io Carballo¡ poniente, Secundlno Hernández, ca
llejón; norte, Maria Eleuteria Hernández; aur, He
liudoro Hernández. 

Oyese oposición. 
juzgado l ivil Distrito. Maaatepe, ocho Enero 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Eduardo Cal-
dera Vega.-A. Ruiz lacayo, Srlo 1 

N9 346 
Manuel y Ester Quintero, solicitan decláreselea 

herederos como ce11onarios Silvestre Jesús Torreal
ba junto con Esmeralda del Carmen Torrealba viu· 
da de Matua, de Manuel Antonio Torrealba. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, once Enero mil 

novecientos c:lncuenticinco.-franclsco Castillo, 
~~ t 

N9 343 
Pedro Monjarrez, aolicita ae le declare heredero 

ab·intestato de todos loa bienes, derecho• y accio
nes de sus tfos: . José Maria y Ramona Montoya, 
1mió11 hermanos: Ramón, luclla, Estebana, Josefina 
y Teresa Montoya. 

Quien créase derecho• opóngtae término legal. 
Dado Juzgado Unico del Dlat.tto. Somoto, diez 

Enero mil novecientos clncuenticlnco.-Efrafm Ea-
plnoza, Srio. 1 

N9 391 
Blasila Margarita Guido, solicita decláresele ha-

redera universal de su madre Marra Antonia Medra· 
no, unión hermanos: Eugenio, Domingo, Camilo, 
Juan, Valentina y Paula Ouido Medrano. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, catorce Enero mil no 

vecientos cincuenta y cinco.-Leónid11 Sánchez. 
Srio. 1 

N9 414 
Alejandro Hernández Oonzález Santa María, pi

de declaratoila herederos blenea, derechos, accio
nes dejados su padre Solero Hernández González. 
Coherederos: Pedro, Cristóbal, fau1tlno, lgnacio, 
Sara, Maria y fausta Hernández Oonzálcz y Cán
dida Zelaya Hernández. Menciona bienes inacrl• 
tos en sitio Santa Luda del Coyolar. 

Quien tenga derecho, opóng11e término ocho 
días. • 

Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, trece Enero 
mil novecientos cincuenta y clnco.-Julio C. Madri· 
gal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. l. Jarqufn C., Srlo. 1 

No 440 
facunda Maria Salmérón, pide decláresele con 

Beatriz del Carmen y José Maria Salmerón, herede
ros Cruz Salmerón, siendo solicitante ces!Jnaria de 
Beatriz del Carmen derechos hereditarios aucesio
nel Cruz y Joaé Maria Salmerón. 

Oposición término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho Ene· 

ro mil novecientos cincuenta y clnco.-Oulllermo 
J. Morales, Srio. 1 

N9 439 
Concepción Consuelo Jirón Cerda, solicita de

cláresele heredera su padre Teodoro Jirón, bienea 
urbana, Masatepe; oriente, poniente, Cruz Mercado; 
norte, Cruz Mercado; sur, Juan Campo1. 

Bienes: derechos, acciones. 
N9 369 Oponerse término legal. 

Santiago Puerto Cruz, Gerente Sociedad Leonor Juzgado Civil del Di1trlto. Maaays once l!nero 

Cruz de Puerto e hijo1 CompalUa limitada, pide 1e, mll noveclento1 cincuenta y clnco.-éarlo1 Martl-

dec:lare a José féllx Oa¡o heredero de 1u difunto. nez L., Srlo. t 

-
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